
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
     RADICACIÓN No 2021-01102 
 
  Conforme a las previsiones legales establecidas por los art. 82 y 183 
s.s. del C. G. del P., y toda vez que la solicitud de prueba extraprocesal formulada 
por TECNOLOGÍA Y CONSULTORÍAS AMBIENTALES Y DE GESTIÓN S.A.S. - 
TECNICONSULTA S.A.S., es procedente se, 
  

  RESUELVE: 
 

  PRIMERO. - Admitir la solicitud de práctica de la prueba extraprocesal 
de EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS solicitado por TECNOLOGÍA Y 
CONSULTORÍAS AMBIENTALES Y DE GESTIÓN S.A.S. - TECNICONSULTA 
S.A.S y que debe exhibir el CONSORCIO INTERVENTORES LA VICTORIA a 
través de su representante legal señor LEONARDO ALFREDO PIEDRAHITA AMIN. 
 

   Para la práctica de la diligencia se señala la hora de las 2:30 p.m., 
del día 24 del mes de mayo del 2.022. 
 

   Se requiere a la parte convocada para que el día de la diligencia 
exhiba los documentos que se encuentren en su poder, referido en la solicitud en 
especial acápite de solicitudes (art. 265 y siguientes del C. G. del P.). 
 
   SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte que debe exhibir los documentos 
en la forma prevista en el artículo 183 del Código General del Proceso en armonía 
con el decreto 806 de 2020. 
 

TERCERO. - RECONOZCASE PERSONERIA JURIDICA a la Dra. 
ANY CAROLINA SÁENZ PEÑALOZA, como apoderada judicial del extremo 
solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

   
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 
 
La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

 



Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 195aea0084b7bc5a90dfe758410051bc94e3e22ed25f3efa0808cc2b9171020e

Documento generado en 08/03/2022 06:41:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


